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Al Despacho de la señora Juez, la anterior demanda ordinaria de primera instancia, la cual correspondió a 
este Juzgado por reparto, y fue radicada bajo el Nº 54-001-31-05-003-2022-00144-00, informándole que la 
misma venía siendo conocida por el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta, 
quien la rechazo por falta de competencia por razón de la cuantía. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA SUSCITA CONFLICTO DE COMPETENCIA 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente 
suscitar el conflicto de competencia para conocer del presente proceso de conformidad con lo establecido 
en el artículo 139 del CGP, debido a que el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas causas de Cúcuta, 
incurrió en un error al realizar el cálculo de las cuantía del proceso en la providencia del 16 de mayo de 
2022, pues las pretensiones de la demanda no superan los veinte (20) SMLMV, que corresponden a la suma 
de $20.000.000, límite establecido por el artículo 12 del CPTSS, modificado por el artículo de la Ley 1395 de 
2010.  
 
El artículo 26 ibídem señala: “DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: (…) 1. 1. Por el 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”.  
 
Ahora bien, el artículo 25A del CPTSS se permite la acumulación de pretensiones como principales y 
subsidiarias cuando estas sean excluyentes entre sí; ello quiere decir, que el juez únicamente puede entrar 
a examinar la pretensión subsidiaria cuando no prospere la principal, lo que para efectos de la cuantía 
implica que esta no se pueda determinar de manera conjunta respecto a ambos tipos de pretensiones, 
debido a que al ser incompatibles o excluyentes, se deberá optar por una y no conceder estas de forma 
simultánea.  
 
Al respecto observamos que la demanda, se dirige esencialmente a obtener el pago de prestaciones 
sociales, vacaciones y los salarios sin prestación del servicio causados desde el 18 de marzo de 2022, debido 
a que la parte demandante alega que el contrato de trabajo se mantiene vigente; pretensión de carácter 
principal, y que es incompatible con la sanción moratoria del artículo 65 del CST, el cual exige la terminación 
del contrato de trabajo; por lo tanto, estas no pueden computarse simultáneamente para efectos de 
calcular la cuantía.  
 
Así las cosas, al realizar correctamente las operaciones aritméticas, se constata que este valor corresponde 
a la totalidad de las pretensiones principales reclamadas en la demanda, no superan la mínima cuantía, 
conforme se advierte: 
 

PRETENSIÓN PRINCIPAL MONTO 
Auxilio de cesantías $14.242.259 

  

  



Primas de servicio $584.259 
Vacaciones $292.192 
Intereses de cesantías $14.996 
Salarios  $3.460.026 
TOTAL $18.593.732 

 
Por otra parte, si se analiza la cuantía del proceso con el reconocimiento de la pretensión subsidiaria de la 
sanción moratoria del artículo 65 del C.S.T., en caso de no prosperar la principal, tampoco se supera la 
cuantía, según se advierte: 
 

PRETENSIÓN PRINCIPAL MONTO 
Auxilio de cesantías $14.242.259 
Primas de servicio $584.259 
Vacaciones $292.192 
Intereses de cesantías $14.996 
Sanción moratoria art. 65 CST $3.460.026 
TOTAL $18.593.732 

 
Así las cosas, se hace procedente suscitar el conflicto negativo de competencia con el Juzgado Primero 
Municipal de Pequeñas causas de Cúcuta; en consecuencia, se ordenará remitir el expediente a la Oficina 
Judicial para que sea repartido a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta, 
para los fines pertinentes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.- SUSCITAR el conflicto negativo de competencia con el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas causas 
de Cúcuta a la Oficina Judicial de la ciudad de Cúcuta, de conformidad con lo establecido en el artículo 139 
del CGP.  
 
2º.- REMITIR el expediente a la Oficina Judicial para que sea repartido a la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta, para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00142-00, instaurada mediante apoderado por el señor JOSE GREGORIO ANTOLINEZ 
CONDE, contra la sociedad PORVENIR S.A. y COLPENSIONES., para sí es del caso decidir sobre su 
aceptación. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO INADMITE DEMANDA 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el Nº 54-001-
31-05-003-2022-00142-00,toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del 
C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.- RECONOCER personería a la doctora STEFANY CAROLINA MOLINA MEJIA, como apoderada principal, 
y al doctor NELSON DAVID NAVA CORREA, como apoderado sustituto de la parte actora, en la forma y 
términos del poder conferido.  
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida instaurada por JOSE GREGORIO 
ANTOLINEZ CONDE, contra la sociedad PORVENIR S.A. y COLPENSIONES.. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor MIGUEL LARGACHA 
MARTINEZ, en su condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, 
al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se 
deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

  

  



corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su 
condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL 
y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su condición de representante legal de la A.F.P. 
PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de 
representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien 
haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente 
a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se 
admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y 
relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 
se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Ley 2213 de 2022. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el término 
de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
SECRETARIO 
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RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00141-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ANA KARINA EUGENIO MONTAÑEZ  
DEMANDADO:   CLÍNICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA S.A.  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00141-00, instaurada por la señora ANA KARINA EUGENIO MONTAÑEZ en contra de la 
sociedad CLÍNICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA S.A. informándole que fue recibida por reparto. Sírvase disponer 
si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE ADMISIÓN DE DEMANDA 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00141/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
En relación con la petición previa formulada por la parte demandante, en el que solicita que se ordene a la 
demandada CLÍNICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA S.A., el pago de salarios e incapacidades que se hayan causado, 
este Despacho no atenderá dicha súplica, en razón a que dentro del proceso ordinario laboral los 
mecanismos procesales están previamente definidos por el Legislador y el artículo 48 del CPTSS, faculta al 
juez para asumir la dirección del proceso y adoptar medidas necesarias para garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales, pero respecto a al proceso en sí mismo considerado, y no para otorgarle 
garantías de carácter sustancial y prestacional a la parte demandante.  
 

 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor JOSE VICENTE PEREZ DUEÑEZ, como apoderado dela parte actora, 
en la forma y términos del poder conferido.  
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida instaurada por la señora ANA 
KARINA EUGENIO MONTAÑEZ, en contra de la sociedad CLINICA SAN JOSE DE CUCUTA S.A. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor GUILLERMO ANTONIO 
ARAMBULA OCHOA, en su condición de representante legal de la sociedad CLINICA SAN JOSE DE CUCUTA 
S.A., o por quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

  

  



sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor GUILLERMO ANTONIO ARAMBULA 
OCHOA, en su condición de representante legal de la sociedad CLINICA SAN JOSE DE CUCUTA S.A., o por 
quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, 
de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor GUILLERMO ANTONIO ARAMBULA OCHOA, en su condición de representante 
legal de la sociedad CLINICA SAN JOSE DE CUCUTA S.A., o por quien haga sus veces, que para efectos de 
contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del 
C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 
contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que 
las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias 
que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-NEGAR LA PETICIÓN PREVIA SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDANTE.  ADVERTIR a la parte 
demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá allegarse a más tardar con 
la reforma a la demanda en los términos del artículo 28 del CPTSS. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2020-00181-00, informándole que la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Despacho, está pendiente de su aprobación. Igualmente le informo que el 
apoderado de la parte demandante, solicita copias auténticas de unas piezas procesales. Sírvase 
disponer lo pertinente. 
 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO APRUEBA COSTAS 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente: 
 
A) APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho de manera 
concentrada si fueron ordenadas, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho. 
 
B) ORDENAR el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
C) EXPEDIR por Secretaría las copias solicitadas por la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
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RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2020-00054-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   JOSE ANGEL CARMELO POLO MARTINEZ 
DEMANDADO:   SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 
 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2020 – 00054-00, Informándole que como consecuencia de la declaratoria 
de la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional decretada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, mediante el Decreto 385 de 12 de marzo de 2020, ante la pandemia COVID-19, 
el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSJA20-11517 del15 de marzo de 2020, 
suspendió los términos judiciales con excepción de las acciones constitucionales, las actuaciones 
de los jueces penales con función de garantías y de los jueces penales de conocimiento que 
tuvieran programadas audiencias con personas privadas de la libertad; medidas que fueron 
prorrogadas y flexibilizadas con Acuerdos posteriores. La suspensión de los términos se levantó 
el 01 de julio de 2020, periodo durante el cual el Despacho ha iniciado el proceso de digitalización 
de los expedientes en razón a que el 80% del personal del mismo, se encuentra en condiciones 
de vulnerabilidad y por disposición del Consejo Superior de la Judicatura está prohibida su 
asistencia a la sede judicial. Igualmente le informo que ANTE EL CIERRE EXTRAORDINARIO 
ORDENADO POR LA SALA ADMINISTRATIVA PARA LA BUSQUEDA DE PROCESOS PARA 
DIGITALIZAR POR LOS DIAS 08.09 Y 10 DE JUNIO DE 2021, y previa de búsqueda realizada por la 
titular del Despacho de procesos, el referido proceso por encontrarse para digitalización fue 
enviado a la empresa contratada por la Administración Judicial para tal fin  y se pudo  visualizar 
en la plataforma de la Rama como proceso digitalizado. Así mismo le informo que revisado el 
trámite que se había surtido se observa que la parte demandante retiró la notificación que 
establece el artículo 291 y enviada a la empresa demandada, además de ellos en aplicación al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 envió notificación a la empresa demandada por correo 
electrónico, sin que hubiese aportado constancia de recibido del mismo (folio 02 cuaderno 
digital). Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE NOTIFICACIÓN DEMANDA 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo y como aún no 
se ha surtido la notificación a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., lo cual está a cargo de la parte demandante, se le 
requerirá para que  proceda a efectuar la notificación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 30 del CPTSS; ajustándose la misma a lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 
2022, o atendiendo lo indicado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. En mérito de lo dispuesto el 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que proceda a efectuar 
la notificación de la demanda, ajustándose a lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 
o atendiendo lo indicado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

  

  



SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 
virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y 
en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 
del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
TERCERO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
CUARTO: AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de 
los correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:  54-001-31-05-003-2020-00045-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  HECTOR HERNAN BERMUDEZ CONTRERAS 
DEMANDADO:   ORGANIZACIÓN SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2020 – 00045, informándole que la audiencia programada para el día 31 de 
enero de 2022, no se realizar por solicitud de la parte demandada por incapacidad medida del 
representante legal de la demandada, en consecuencia se encuentra pendiente nuevamente de 
programar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones, saneamiento y fijación del 
litigio. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  
 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE REPROGRAMACION DE AUDIENCIA 
 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente programar la hora de las 9:00 a.m., del día SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 2022, para 
llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2020-00052-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   NELSON QUINTANA VERA 
DEMANDADO:   BANCOLOMBIA S.A. 

 
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2020-00052-00, Informándole que entidad demandada  BANCOLOMBIA S.A. 
dio contestación a la demanda dentro de la oportunidad procesal. Así mismo le informo que no 
se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran vencidos. Sírvase disponer lo 
pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por el demandado 
BANCOLOMBIA S.A., en consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia pública que establece el artículo 77 del C.P.L. 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería a la Dra. LAURA VERGEL RAMIREZ para actuar como apoderado 
principal de BANCOLOMBIA S.A. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. LAURA VERGEL RAMIREZ a nombre de 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
3º SEÑALAR la hora de las 2:00 p.m. del SIETE  (07) de SEPTIEMBRE de 2022, para llevar a cabo la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las 
prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados las posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 

  

  



8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 2213 de 2022. 
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2018-00319-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   SHIRLEY VERGEL HERNANDEZ 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo el No. 2019-
00273 para enterarla de lo Resuelto por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CÚCUTA. Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR SUPERIOR 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone obedecer y cumplir lo 
resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL que mediante providencia de fecha 29 
de junio de 2021, dispuso: 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia consultada de fecha 1º de octubre de 2019, proferida por el 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia impugnada en el sentido de reconocer 
como total retroactivo pensional liquidado a la fecha de la presente providencia la suma de 
$26.285.033, de la cual, el 50% que equivale a $13.142.516.5 le corresponderá a la señora SHIRLETY 
VERGEL, y el 50% restante, a los hijos JEAN CARLOS ROJAS VERGEL y SANDRA MIRLEYER ROJAS 
VERGEL, que equivale a la suma de $6.571.258.25 para cada uno de los hijos. 

TERCERO: Al no ser favorable el recurso de apelación interpuesto por la señora SHIRLEY HERNANDEZ 
VERGEL, y COLPNESIONES, se condena en costas de segunda instancia, fijándose como agencia en 
derecho la suma de 1  S. M.L para cada una de las partes” 

Como consecuencia de lo anterior, fíjese como agencias en derecho el 3% de lo reconocido en la sentencia 
de segunda instancia por concepto de retroactivo pensional, suma que equivale a SETECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($788.550), a favor de la parte demandante y a cargo cada 
de la demandada, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º del Acuerdo PSAA16-
10554 del Consejo Superior de la Judicatura, el cual establece que las agencias en derecho en los procesos 
de mayor cuantía se fijarán entre el 3% y el 7.5% de lo pedido, aplicando la ponderación inversa a la que se 
refiere el parágrafo 3º del artículo 3º de esa normativa. 

Se ordena que por Secretaría se practiquen las mismas de manera concentrada con las de segunda 
instancia si fueron ordenadas. De conformidad con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, las decisiones 
adoptadas se notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, y se 
publicará en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 

REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00154-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   OLGA ZULEIMA SUAREZ MOLINA  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A.  
  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00154-00, instaurada por la señora OLGA ZULEIMA SUAREZ MOLINA, en contra de la 
sociedad PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Sírvase 
disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO ADMITE DEMANDA   

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera que hay lugar 
a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 00154/2.022, 
toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora OLGA ZULEIMA 
SUAREZ MOLINA, en contra de la sociedad PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a la doctora MARIA MERCEDES 
VALENCIA VANEGAS, en su condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga 
sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual 
dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 

  

  



5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la doctora MARIA MERCEDES VALENCIA 
VANEGAS, en su condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, 
al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de 
diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 
74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR a la doctora MARIA MERCEDES VALENCIA VANEGAS, en su condición de representante legal 
de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su 
condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL 
PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 
íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en 
consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 
documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren 
en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa 
normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00155-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   GERDY NUBIA LOZANO GONZALEZ  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  
  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00155-00, instaurada por la señora GERDY NUBIA LOZANO GONZALEZ, en contra de la 
sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Igualmente le 
informo que la misma venía siendo conocida por el Juzgado Primero Laboral de Pequeñas Causas de 
Cúcuta. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO ADMITE DEMANDA   

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00155/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor GERMAN ORLANDO PEREZ IBARRA, como apoderado de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora GERDY NUBIA 
LOZANO GONZALEZ, en contra de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a la doctora MARIA MONICA 
GARCIA HERREROS RAMIREZ, en su condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por 
quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

  

  



corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la doctora MARIA MONICA GARCIA HERREROS 
RAMIREZ, en su condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, 
por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo 
indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR a la doctora MARIA MONICA GARCIA HERREROS RAMIREZ, en su condición de 
representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, que para efectos de contestar 
la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 
entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que 
deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se 
encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00153-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   LEONARDO NUÑEZ PARRA y ERIKFONISTRI AGUDELO MACUALO  
DEMANDADO:   ALVARO NIÑO CORTES y la NACION-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
CUCUTA.  

  
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00153-00, instaurada por los señores LEONARDO NUÑEZ PARRA y ERIKFONISTRI 
AGUDELO MACUALO, en contra del señor ALVARO NIÑO CORTES y la NACION-CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CUCUTA. Sírvase disponer si hay 
lugar a admitir la misma. 
 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  
 

PROVIDENCIA – AUTO ADMITE DEMANDA   
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00153/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor VIRGILIO QUINTERO MONTEJO, como apoderada de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por los señores LEONARDO 
NUÑEZ PARRA y ERIKFONISTRI AGUDELO MACUALO, en contra del señor ALVARO NIÑO CORTES y la 
NACIÓN-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE CUCUTA. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor ALVARO NIÑO CORTES, en 
su condición de demandado y al doctor SERGIO ALBERTO MORA LOPEZ, en su condición de representante 
legal de la NACIÓN-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CUCUTA A.F.P., o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 
cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 

  

  



5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor ALVARO NIÑO CORTES, en su condición de 
demandado y al doctor SERGIO ALBERTO MORA LOPEZ, en su condición de representante legal de la 
NACIÓN-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE CUCUTA A.F.P., o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL 
y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor ALVARO NIÑO CORTES, en su condición de demandado y al doctor SERGIO 
ALBERTO MORA LOPEZ, en su condición de representante legal de la NACIÓN-CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CUCUTA A.F.P., o por quien haga 
sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se 
admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y 
relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 
se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 


